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xI SeSIÓru ORDINARIA DE CABILDO

En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las dlez horas con
quince minutos del día once de mañzo del año dos mil veintidós, se reunieron en la
Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe Victoria número 12,
Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntamiento Constitucional
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Décimo Primera Sesión Ordinaria de
Cablldo con base en lo dispuesto en los artfculos 28, 29 y 30 de !a Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, vigente.

ría Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
todos los integrantes del Cabildo e instruye al

cctolt Es

En uso de la palabra la C. Ana Ma
Constitucional, agradece !a asistencia de
Secretario delAyuntamiento, Lic. Martln Cruz López, proceda a pasar lista de asistencia a
fin de verificar si existe quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, el Lic. Martfn Cruz López, Secretario delAyuntamiento, por instrucciones de
la Presidenta Municipal, procede al pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana
Marfa Vázquez Carmona, Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Mungufa,
Síndico Municipal; Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado
García, Segundo Regidor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes
Merlos, Cuarto Regidor; Javier Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín
Huitrón, Sexta Regidora y Monserrat Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora,
asistidos por el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López.
l. En uso de la voz, el Lic. Martín Cruz lópez, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve integrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFIGA la
existencia de quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Décimo Primera Sesión Ordinaria de Cabildo e
instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda con el desahogo
delsiguiente punto delorden del día.
2. El Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento somete a consideración del
cuerpo edilicio el siguiente: ----.--

Orden deldía
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón y

en su caso declaración del quorum legal.
Lectura y en su caso aprobación del Orden del Dfa.
Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior.
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la Convocatoria para la
Elección de Un (1) Representante de los Pueblos lndígenas de la Etnia Maráñü¿i
ante elAyuntamiento del Municipio de San José del Rincón.

5. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del diverso
distribución del ejercicio fiscal 2022; del Fondo de s' para el

del DistritoFortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones T
Federal (FORTAMUN).
Asuntos Generales. ---: \:*- - -
Clausura de la Sesión. ---------- -----E-L-----
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El cual se sometió a consideración de los ediles para su aprobación, por el Secretario del
Ayuntamiento, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue
APROBADO POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, instruye al
Secretario de! Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, continúe con el siguiente punto del
orden deldía
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la
Lectura, discuslón y en su caso aprobaclón del Acta de la Sesión Anterior.
En uso de la voz !a C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Gabildo, sea dispensada la lectura del
acta de sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al Secretario
delAyuntamiento para que recabe e! sentido de la votación. ------
En uso de la voz el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martln CruzLópez, recaba el sentido
de la votación e informa que el punto en cuestión SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. ---i
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, para que proceda con el
desahogo de! siguiente punto del Orden del día.
4. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Dla es el número 4, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación de la Convocatoria para la Elección de Un (l) Representante de los
Pueblos lndígenas de la Etnia Mazahua ante el Ayuntamiento del Munlcipio de San
José del Rincón.
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita al
Secretario de! Ayuntamiento, Lic. Martfn Cruz López, realizar la exposición de motivos y
dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Yázquez Carmona, en uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz
López menciona: Con fundamento a los en los artículos 2do apartado A fracción ll! de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 párrafos primero y cuarto de !a
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 78 pánafos segundo,
tercero y cuarto de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1,2,6,7, 9 fracción I

inciso c) y fracción ll inciso b), y 76 de la Ley de Derechos y Cultura lndlgena del Estado
de México, y al Convenio 169 sobre Pueblos lndígenas y Tribales en PaíSe§
lndependientes de ta Organización lnternacional del Trabájo y pára dar cumplimiéñio el
párrafo segundo del artículo 78 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de.México, en
seguimiento al acuerdo de Cabildo número 055/S0/00812022 de la Sesión d.rdinaria de
Cabildo número SJR/SO/OOBl2O22, de fecha dieciocho de enero del año Oos úit veintidós,
en la cual quedó integrada la Comisión Transitoria Especial para la fbcción de
Autoridades Auxiliares (Delegados y Subdelegados), Consejos de Éprticipaoién
Ciudadana y Representante lndígena ante el Municipio de San José del Rinió,ñi misma
que realizó en tiempo y forma la instalación y primera sesión ordinaria, en 23 de
febrero de 2022 y toda vez que el artículo 6 de la Ley de los Derechos y lndígena,
del Estado de México, reconoce la existencia de los pueblos
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el cumplimiento a la normatividad y en seguimiento de lo anterior, la Comisión
Especial para la Elección de Autoridades Auxiliares (Delegados y Subdelegados),
Consejos de Participación Ciudadana y Representante Indígena ante el Municipio de San
José del Rincón, en fecha 09 de maÍzo del presenta año, expidió el siguiente: ------------

DICTAMEN NÚMERO OI /CTEEAACPCRIMSJ N2022
Se aprueba la Convocatoria para la Elección de Un (1) Representante de los
fgenas de la Etnia Mazahua ante el Ayuntamiento del Municipio de San José

PRIMERO..
Pueblos lnd
de! Rincon.
SEGUNDO.- Solicftese a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que proceda a
presentar el presente Dictamen al Pleno de! Cabildo para los efectos correspondientes. --
Por lo que, se somete a su consideración la aprobación de la Convocatoria para la
Elección de Un (1) Representante de los Pueblos lndígenas de la Etnia Mazahua ante el
Ayuntamiento del Municipio de San José del Rincón.
En uso continuo de la voz, atendiendo las instrucciones de la Presidenta Municipal
Constitucional, C. Ana Marla Vázquez Carmona; el Secretario del Ayuntamiento, Lic.
Martfn Cruz López, somete a consideración del cuerpo edilicio el siguiente Acuerdo. ----

ACUERDO 064/S0/0r r t2022
PRIMERO: Con fundamento en los artículos 2do apartado A fracción lll de la
Constitución Po!ítica de los Estados Unidos Mexicanos; 17 pánafos primero y
cuarto de la Gonstitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 78
párrafos segundo, tercero y cuarto de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México; 1, 2, 6,7, 9 fracción I inciso c) y fracción ll inciso b), y 76 de la Ley de
Derechos y Cultura lndígena de! Estado de México, y al Convenio 169 sobre
Pueblos lndlgenas y Tribales en Palses lndependientes de la Organización
lnternacional del Trabajo, SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCÉN
DE UN (T) REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE LA ETN¡A
MAZAHUA ANTE EL AYUNTAMIENTO DEL MUN¡CIPIO DE SAN JOSE DEL ruNCÓN. .
SEGUNDO: Se instruye a! Secretario delAyuntamiento para que, en ejercicio de sus
atribuciones, dé máxima publlcidad a ésta Convocatoria, en los términos que en ella
se establecen, tanto en idioma Español, como en Mazahua.
TERCERO: E! presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.
GUARTO: Publlquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno Municipal. -----
QUINTO: El texto de Ia de la Convocatoria para la Elección de Un (1) Representante
de Ios Pueblos lndlgenas de Ia Etnia Mazahua ante el Ayuntamiento del Municipio
deSanJosédelRlncón,eselsiguiente:...-....

ElAyuntamiento Constitucionalde San José del Rincón, Estado de México, en uÉb de sus
I

facultades y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 apartado A fraéofón lll de

la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 17 párrafos primero f;. cuarto de
\

la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de México, asícomo en lo$arffanlos

78 párrafos segundo, tercero y cuarto de la Ley Orgánica Municipaldel Estado

1, 2, 6,7, 9 fracción I inciso c) y fracción ll inciso b), y 76 de la Ley de
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lndlgena del Estado de México, y al Convenio 169 sobre Pueblos lndfgenas y Tribales en

Países lndependientes de la Organización lnternacional delTrabajo;

coNvocA

A todas las comunidades indígenas tradicionalmente asentadas en el territorio indígena

del Municipio de San José del Rincón, Estado de México, a participar en la elección de:

uN (1) REPRESE VTANTE DE tOS PUEBLOS INDIGENAS DE LA ETNTA MAZAHUA

ANTE EL AyUNTAMIENTo DEL Mttvtctpto DE sArv JosE oet ru¡tcó¡'.t

REQUISITOS:

1.- Ser mexicano en pleno goce y ejercicio de sus derechos polfticos y civiles:

2.- Tener residencia efectiva en una de las comunidades con presencia lndígena dentro

del Municipio no menor a dos años;

3.- Gozar de buena fama pública y no haber sido condenado por sentencia ejecutoriada

por delito intencional;

4.- No haber sido objeto de sanción de lnhabilitación o Destitución Administrativa para el

desempeño de empleo, cargo o comisión en el servicio público, mediante resolución que

haya causado estado;

5.- No estar desempeñando un cargo de elección popular o de titular dentro de la

Administración Pública Municipal en funciones;

Asímismo los aspirantes al Cargo, deberán presentar la siguiente documentación:

l.- Solicitud por escrito, dirigida al Secretario del Ayuntamiento;

!!.- En el caso de que exista Jefe Supremo o Consejo Municipal lndfgena legalmente

electo e instalado según sea el caso, deberá presentar el acta donde fue des§nado

candidato; 
t

lll.- Cuando no exista Jefe Supremo o Consejo Municipal lndígena, deberá ¡{esentar el

acta de asamblea de acuerdo a sus normas, usos y costumbres donde fue Uesignado

candidato, acompañando las firmas que lo respaldan;

lV. Copia de la Credencial de Elector vigente;
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V.- Constancia de residencia expedida por el Secretario delAyuntamiento;

Vl.- Copia certificada delActa de Nacimiento;

Vll.- lnforme de No Antecedentes Penales;

Vlll.- Constancia de que no está lnhabilitado y que no ha sido sancionado

administrativamente; expedida por la Secretaría de la Contraloría del Estado de México o

de la Contraloría Municipal,

lX.- Demás documentos que acrediten los requisitos señalados

La presente convocatoria surte sus efectos a partir del dla 13 de marzo y ciena el día 30

de mazo de2022 a las 15:00 horas.

La recepción de las solicitudes y documentación de los aspirantes se hará en la

Secretaría del Ayuntamiento, con domicilio en el interior del Palacio Municipal, sito en

calle Guadalupe Victoria No. 12, Colonia Centro, San José del Rincón, Estado de México,

con un horario de 09:00 a 15:00 horas, en dfas y horas hábiles, considerados estos de

lunes a viernes.

Concluidos los cinco días al ciene de la presente Convocatoria, La Secretaría del

Ayuntamiento turnará en el término de 1 día natural a la Comisión Transitoria Especial

para la Elección de Autoridades Auxiliares (Delegados y Subdelegados), Consejo de

Participación Ciudadana y Representante lndígena ante el Municipio de San José del

Rincón, las solicitudes y la documentación recibida.

Las solicitudes recibidas por la Comisión Transitoria Especial para la Elección de

Autoridades Auxiliares (Delegados y Subdelegados), Consejo de Participación Ciudadana

y Representante lndígena ante el Municipio de San José del Rincón, dispondrá de 3 días

naturales para emitir el dictamen correspondiente respecto de la procedencia de

elegibilidad de los solicitantes a ocupar el cargo.

Si de la documentación presentada, la Comisión Transitoria Especial para la Elécción de

Autoridades Auxiliares (Delegados y Subdelegados), Consejo de Participaci$l Ciudadana

y Representante lndlgena ante el Municipio de San José del Rincón determiria que alguno
\

de los Solicitantes no reúne los requisitos señalados en la presente Conkocatoria, se

concederá el termino de 3 días naturales más para que se designe un nuevo candidato, y

@
N
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la Comisión resolverá en un término de I dfa natural.

Una vez dictaminada la procedencia de los Candidatos a Representantes lndígenas ante

el Ayuntamiento, por parte de la Comisión Transitoria Especial para la Elección de

Autoridades Auxiliares (Delegados y Subdelegados), Consejo de Participación Ciudadana

y Representante lndfgena ante el Municipio de San José del Rincón, remitirá dicho

dictamen a la Secretarfa del Ayuntamiento para que sea sometido dentro del Orden del

dfa de la próxima Sesión de Cabildo para su aprobación.

La Secretaría del Ayuntamiento, por los medios que estime convenientes, dará a conocer

a los habitantes del Municipio los resultados de la Convocatoria dentro de los tres días

hábiles siguientes a la designación; en el mismo término el aspirante designado será

notificado de esta circunstancia.

El nombramiento respectivo y toma de protesta se realizará el dla y hora que determine la

Titular del Ejecutivo.

Una vez designado el Representante lndígena propietario, éste designa¡á vía oficio a su

respectivo suplente ante el Ayuntamiento de San José del Rincón, debiendo presentar el

mismo en la Secretaría delAyuntamiento.

El representante durará en el cargo el periodo comprendido del 15 de abril del2022 al31

de diciembre del2024.

Se reconocerá la existencia de los pueblos indlgenas dentro del Territorio Municipal, los

contemplados en al artfculo 6 de la Ley de Derechos y Cultura lndlgena del Estado de

México.

Los puntos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos conjuntamente por la

Comisión Transitoria Especial para la Elección de Autoridades Auxiliares (Delegados y

Subdelegados), Consejo de Participación Ciudadana y Representante lndígena ante el

Municipio de San José del Rincón y el Ayuntamiento.

Dado en la Sala de Cabildos, a los I 1 dfas del mes de marzo de 2022. I

ATENTAMENTE '.

POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXCO.
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www.sanjosedelrincon. gob.mx



sAN JosÉ oel Rrrucór.r
2022 - 2024

c. ANA menh ilffiauezcARmoNA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSNTUCIONAL DE SAN ¡OsE oeI R¡T.IcÓI.I

1núenrc4

Lrc. MARTlr,¡ cnuz tópez
SECRETAR¡O DEL AYUNTAMIENTO

1núaruca¡

Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Yázquez Carmona, e! Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el
sentido de la votación, informando que este punto del orden del día SE APRUEBA POR
UNANIM¡DAD.
Acto seguido, !a Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
instruye al Secretario de! Ayuntamiento Lic. Martln Cruz López, para que proceda con el
desahogo de! siguiente punto del Orden de! dfa.
5. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación del diverso modificatorio de la distribución del ejercicio fiscal
2022; del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN). "----
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, realizar la exposición de motivos y
dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marla
Yázquez Carmona, en uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz
López menciona: En atención al oficio con número MSJRyAQT/TM113112022 signado por
el C.P. Sergio Albarrán Manjanez, Tesorero Municipal, mediante el cual solicita se someta
a consideración y en su caso aprobación del diverso modificatorio de !a distribución del
ejercicio fiscrl!2022; del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios
y de las Demarcaciones Tenitoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), y con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 115 fracción Il de la Constitución Política de los Estado
Unidos Mexicanos; 122 y 125 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de
México; 228 fracr;ión lV y 235 del Código Financiero del Estado de México y Municipios,
así como el Acuerdo Noveno de la Gaceta de Gobierno del Estado de México dé fecha
Lunes 31 de enero de 2022 referente al Acuerdo por el que se dan a ,onocer las
Variables, la Fórmula, Metodología, Distribución y el Calendario de las asigfraciones por
municipio que corresponden al Fondo de Aportaciones para el Fortalecifiiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAilfi.JN) para el
ejercicio fiscal 2022, que a la letra señala: "Noveno.- Para la ejecución d& Ias obras o
acciones gue se lleven a cabo con recursos del FORTAMUN, tos municipbs deberán
presentar a Ia Secretaría de Finanzas, de manera mensual, la sobre la

de que laaplicación de /os recursos de esfe fondo que les sea requerida, con la
Secretaría de Finanzas informe lo conducente a las dependencias en términos
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de lo dtspuesúo por el a¡tlculo 235 del Código Financie¡o del Estado de México y
Municipios; asl como at Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México".
Para ello se contemplas las siguientes consideraciones:
Que con fecha 20 de diciembre de12021; en el Diario Oficia! de !a Federación se dan a
conocer a los gobiemos de las Entidades Federativas la distribución y calendarización,
para la ministración durante elejercicio fisca!2022, de los recursos correspondientes a los
ramos generales 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios y 33
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipio.
Que con fecha 9 de febrero del2022; se sometió a consideración del cuerpo edilicio un
techo financiero de $78,986,669.43 (Setenta y ocho millones novecientos ochenta y seis
mil seiscientos sesenta y nueve pesos 43/100) mismo que fue aprobado mediante
acuerdo de cabildo número 058/S0/008/2022.
Que con fecha 25 de febrero del 2022; en el Diario Oflcial de la Federación se da a
conocer el acuerdo por el que se modifica el diverso anterior expuesto.
Y que con fecha 7 de mazo del2022 se da a conocer la distribución por municipio de los
recursos de FORTAMUN 2022; por parte de la Dirección General de Polftica Fiscal
dependiente de la Secretaria de Finanzas delGobierno del Estado de México.
Lo anteriormente expuesto y fundado motiva en relación a que como instancia ejecutora,
tenemos la obligación de informar el avance físico financiero bajo los mecanismos y
periodos establecidos en términos de la normatividad aplicable ante el Sistema de Avance
Mensual (SIAVAMEN) desarrollado por la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto, de
la Secretaría de Finanzas, para
posteriores altérmino de cada mes.

presentar en los primeros quince días naturales

En razón de lo manifestado, señores y señoras integrantes de este Ayuntamiento se
solicita !a aprobación del diverso modificatorio de la distribución del ejercicio fiscal2022;
del Fondo de Aportaciones para e! Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Tenitoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), con un techo financiero de
$74,728,761.95 (setenta y cuatro millones setecientos veintiocho mil setecientos sesenta
y un pesos 95/100)., según conceptos descritos en la siguiente tabla:
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PROYECCIóN FINANCIERA FORTAIVITJN 2lJ.22

NóM|NA s!6t RIDAD Pi,l¡.tca,
PRorcc!óN ctv¡L Y acrMrERcrs

PA€O DEL IMPUESfO ISA AUSAOO POi
SUELDOS Y 3AURIOS OE SEGURIOAD PUI§q,

PñOTEGION CIVIL Y BOMIEFO§ 2022

SEGUiIOAD PUBLIA, PROTÉCCION CIVIL Y

ADeu¡slclóN DE auMENTos,
FORRA'E:SY ENSERES PAU

ANIMALES DE SEGURIDAD PUBUA

UNIFC'RMES PAU EL PEEC'NAL DE
sEG URIDAD Pú Buca, PRorcctóN VESÍUARIO Y UNIFORMES
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En uso continuo de la voz, atendiendo las instrucciones de la Presidenta Municipal
Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona; el Secretario del Ayuntamiento, Lic.
Martín CruzLópez, somete a consideración delcuerpo edilicio elsiguiente Acuerdo. ----

ACUERDO 065/S0/01 r t2022
PRIMERO: Con fundamento en Io dispuesto por los artículos ll5 fracción ll de la
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos;122y 125 de la Constitución
Polltica del Estado Libre y Soberano de México; 228 tracción lV y 235 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios, así como el Acuerdo Noveno de la
Gaceta de Gobierno del Estado de México de fecha lunes 3l de enero de 2022
referente al Acuerdo por e! que se dan a conocer las Variables, Ia Fórmula,
Metodología, SE APRUEBA EL DIVERSO MODIFICATORIO DE LA DISTRIBUC!ÓN
DEL EJERCICIO FISCAL 2022; DEL FONDO DE APORTAC¡ONES PARA EL
FORTALECIMIENTO DE LOS MUN¡CIP¡OS Y DE LAS DEMARCACIONES
TERR¡TORTALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN), CON UN TECHO
FINANCTERO DE $74,728,76r.95 (SETENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS
vEtNTtocHo MtL SETECTENTOS SESENTA Y UN PESOS 95/rOO)., SEGÚN

EPTOS DESCRITOS EN LASIGUIENTE TABLA:
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SEGUNDO: Se instruyé al Secretario de! Ayuntamiento not¡f¡que al Tesorero
Munlcipal para gu6, en el ejerciclo de sus atribuciones dó segu¡m¡ento y
cumpl¡m¡ento a esto§ acuerdos.
TERCERO:
aprobac¡ón.

El presente acuerdo entrará en vigor a part¡r de la fecha de su

CUARTO: Publlquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipa¡ de San José del
Rincón, Estado de Méxlco", periódico oficial del gobierno mun¡c¡pa¡. -------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Marla Yázquez Carmona,
el Secretario de! Ayuntamiento Lic. Martfn Cruz López, recaba el sentido de la votación
nominal de conformidad con los artfculos 65 inciso a) y 66 del Reglamento lnter¡or de
Sesiones de Cabildo del Municipio de San José del Rincón, Estado de México para la
Administración 2022-2024, solicitando a los integrantes del Ayuntamiento la mención
expresa de su nombre, cargo y el sentido de su voto, siendo de la siguiente manera: C.
Blanca Estela Mercado Range!, Primera Regidora a favor; C. Honorio Salgado García,
Segundo Regidor a favor; C. Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora a favor; C.
Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor a favor; C. Javier Mondragón López, Quinto
Regidor a favor; C. Alejandra Marfn Huitrón, Sexta Regidora a favor; C. Monserrat
Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora a favor; C. Roberto Carlos Pedraza
Munguía, Síndico Municipal a favor y C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta
Municipal a favor; e informa que este punto de! orden del día SE APRUEBA POR
UNAN¡MIDAD. --_--
Acto seguido, !a Presidenta Municipal Constituciona!, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, para que proceda con el
desahogo del siguiente punto del Orden del día.
6. En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario delAyuntamiento, informa que el
siguiente punto es el número 6, que se refiere a los Asuntos Generales, para lo cual, por
indicación de la titular del ejecutivo, pregunta a los integrantes de! Cabildo si alguien tiene
algún asunto que tratar en esta sesión y al no haber ninguna manifestación alguna,
siguiendo con el desarrollo de la Sesión la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta
Municipa! Constitucional, solicita al Secretario delAyuntamiento continuar con el siguiente
punto del Orden del Día
7. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martfn Cruz López, informa que el
siguiente punto es la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada la
DECIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO del Ayuntamiento de San José
del Rincón, Estado de México, siendo las diez horas con treinta y tres minutos del dfa
once de marzo de dos mll veintidós, enterados de la importancia y contenido, firman de
conformidad los que en ella intervinieron. ----------.- ----------------
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucionat de Sgh José del
Rincón, Ana María Yázquez Carmona, haciendo que los presentes a$uerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplal 
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MUNGUfA

LÓPEZ

C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SEPTIMA REGIDORA

Ltc. LÓPEZ
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SECRET AMIENTO

La presente hoja de firmas conesponde al acta de la décimo primera sesión ordinaria de
Cabildo SJRUSO/01112022 de fecha once de maÍzo de dos milveintidós.
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SfNDICO MUNICIPAL

ARELLANO

HUITRON
QUINTO REGIDOR
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